
 
 

Techo presupuestal para la adquisición de Documentación Electoral  

para atender las necesidades del Proceso Electoral 2017-2018: 

 
 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 53, numeral 1, fracción I de la Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado 

de Zacatecas; y 85, fracción III, apartado XV del Reglamento para la Administración de los Recursos del Instituto 

Electoral del Estado de Zacatecas. 

 

 

 
 
M en D. Miguel Eliobardo Romero Badillo 
Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles e Inmuebles, Contratación de Servicios y 
Desincorporación de Bienes del IEEZ. 
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